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Enmienda 1
William (The Earl of) Dartmouth

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Observa con gran preocupación el 
importante recorte del 12,5 % en los 
compromisos de la rúbrica 4; hace 
hincapié en que, incluso en época de 
refuerzo de la disciplina y las limitaciones 
presupuestarias, resulta de capital 
importancia mantener una financiación 
apropiada de las actividades globales de la 
UE para que pueda estar a la altura de las 
ambiciones que plantea el Tratado de 
Lisboa; destaca que habría que hacer 
todo lo posible por limitar los fuertes 
recortes y sus repercusiones en la 
presencia a escala mundial de la UE;

suprimido

Or. en

Enmienda 2
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Observa con gran preocupación el 
importante recorte del 12,5 % en los 
compromisos de la rúbrica 4; hace hincapié 
en que, incluso en época de refuerzo de la 
disciplina y las limitaciones 
presupuestarias, resulta de capital 
importancia mantener una financiación 
apropiada de las actividades globales de la 
UE para que pueda estar a la altura de las 
ambiciones que plantea el Tratado de 
Lisboa; destaca que habría que hacer todo 

1. Comprende la necesidad de obtener 
ahorros en el presupuesto de la UE y 
destaca el recorte del 12,5 % en los 
compromisos de la rúbrica 4; sin embargo, 
hace hincapié en que la UE debe mantener 
una financiación apropiada de las 
prioridades de las políticas exteriores para 
que pueda estar a la altura de las 
ambiciones declaradas;
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lo posible por limitar los fuertes recortes y 
sus repercusiones en la presencia a escala 
mundial de la UE;

Or. en

Enmienda 3
María Muñiz De Urquiza, José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Observa con gran preocupación el 
importante recorte del 12,5 % en los 
compromisos de la rúbrica 4; hace hincapié 
en que, incluso en época de refuerzo de la 
disciplina y las limitaciones 
presupuestarias, resulta de capital 
importancia mantener una financiación 
apropiada de las actividades globales de la 
UE para que pueda estar a la altura de las 
ambiciones que plantea el Tratado de 
Lisboa; destaca que habría que hacer todo 
lo posible por limitar los fuertes recortes y 
sus repercusiones en la presencia a escala 
mundial de la UE;

1. Lamenta el importante recorte del 
12,5 % en los créditos de compromiso y un 
recorte del 8,2 % en los créditos de pago 
en comparación con el presupuesto de 
2013 de la rúbrica 4; hace hincapié en que, 
incluso en época de refuerzo de la 
disciplina y las limitaciones 
presupuestarias, resulta de capital 
importancia mantener una financiación 
apropiada de las actividades globales de la 
UE para que pueda estar a la altura de las 
ambiciones que plantea el Tratado de 
Lisboa; destaca que habría que hacer todo 
lo posible por limitar los fuertes recortes y 
sus repercusiones en la presencia a escala 
mundial de la UE;

Or. en

Enmienda 4
Sabine Lösing, Takis Hadjigeorgiou

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Observa con gran preocupación el 
importante recorte del 12,5 % en los 
compromisos de la rúbrica 4; hace hincapié 

1. Observa el recorte del 12,5 % en los 
compromisos de la rúbrica 4; hace hincapié 
en que, incluso en época de refuerzo de la 
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en que, incluso en época de refuerzo de la 
disciplina y las limitaciones 
presupuestarias, resulta de capital 
importancia mantener una financiación 
apropiada de las actividades globales de la 
UE para que pueda estar a la altura de las 
ambiciones que plantea el Tratado de 
Lisboa; destaca que habría que hacer todo
lo posible por limitar los fuertes recortes y 
sus repercusiones en la presencia a escala 
mundial de la UE;

disciplina y las limitaciones 
presupuestarias, resulta de capital 
importancia mantener una financiación 
apropiada de las actividades globales de la 
UE para que pueda estar a la altura de las 
ambiciones, como la erradicación de la 
pobreza, el desarrollo sostenible y los 
objetivos de desarrollo del milenio, el 
control de armamentos, el régimen del 
TNP y el desarme nuclear, la resolución 
pacífica de conflictos, las relaciones 
económicas equilibradas favorables, el 
comercio justo y la distribución justa de 
los recursos y la riqueza del mundo para 
garantizar la estabilidad y la prosperidad 
a nivel de la UE y a nivel mundial;  
destaca que habría que hacer todo lo 
posible por limitar los fuertes recortes en 
relación con la ayuda al desarrollo y la 
resolución/mediación de conflictos civiles, 
desarme y programas de DDR;

Or. en

Enmienda 5
María Muñiz De Urquiza, José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra

Proyecto de opinión
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 bis. Destaca que las disposiciones del 
proyecto de presupuesto de 2014 no 
coinciden con las ambiciones iniciales de 
la propuesta de la Comisión Europea del 
MFP 2014-2020 a fin de convertir a la 
UE en un importante actor mundial;

Or. en

Enmienda 6
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Proyecto de opinión
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 bis. En este sentido, considera de vital 
importancia mejorar la cooperación, 
reforzar la coordinación y desarrollar 
sinergias con programas y proyectos de 
los Estados miembros de la UE en los 
terceros países a fin de mejorar la 
efectividad de la acción exterior de la UE 
y hacer frente a las limitaciones de 
presupuesto;

Or. en

Enmienda 7
William (The Earl of) Dartmouth

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Subraya, por tanto, la importancia de 
intentar en la medida de lo posible igualar 
el nivel del presupuesto 2013 en cuanto a 
los compromisos relativos a los 
principales instrumentos de financiación 
en política exterior de la UE para 
garantizar que su papel internacional no 
se vea debilitado innecesariamente;

suprimido

Or. en

Enmienda 8
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 2
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Proyecto de opinión Enmienda

2. Subraya, por tanto, la importancia de 
intentar en la medida de lo posible igualar 
el nivel del presupuesto 2013 en cuanto a 
los compromisos relativos a los 
principales instrumentos de financiación 
en política exterior de la UE para 
garantizar que su papel internacional no 
se vea debilitado innecesariamente;

2. Subraya que debe respetarse el límite 
presupuestario;

Or. en

Enmienda 9
Sabine Lösing, Takis Hadjigeorgiou

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Subraya, por tanto, la importancia de 
intentar en la medida de lo posible igualar 
el nivel del presupuesto 2013 en cuanto a 
los compromisos relativos a los 
principales instrumentos de financiación 
en política exterior de la UE para 
garantizar que su papel internacional no 
se vea debilitado innecesariamente;

2. Subraya, por tanto, la importancia de 
mantener los compromisos de los
principales instrumentos financieros de 
política exterior de la UE, como la ayuda 
al desarrollo y la ayuda humanitaria y, al 
mismo tiempo, cortar de forma drástica o 
incluso terminar con los gastos 
relacionados con la PCSD, como las 
misiones militares o civil-militares 
(formación) dentro o fuera del marco del 
Instrumento de Estabilidad;

Or. en

Enmienda 10
María Muñiz De Urquiza, José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra

Proyecto de opinión
Apartado 3
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Proyecto de opinión Enmienda

3. Señala con especial preocupación las 
reducciones especialmente severas que ha 
sufrido el Instrumento Europeo de 
Vecindad (IEVA), que podrían perjudicar 
de manera considerable las relaciones con 
la vecindad oriental y meridional, una de 
las principales prioridades en la acción 
exterior de la UE; destaca que, sin la 
financiación adecuada, se minará la esencia 
del principio de «más por más» como 
mecanismo central de los instrumentos de 
financiación correspondientes; insta a que 
se restituya una parte importante de lo 
recortado en los compromisos relativos al 
IEVA;

3. Lamenta las reducciones especialmente 
severas que ha sufrido el Instrumento 
Europeo de Vecindad (IEVA), que podrían 
perjudicar de manera considerable las 
relaciones con la vecindad oriental y 
meridional, una de las principales 
prioridades en la acción exterior de la UE; 
destaca que, sin la financiación adecuada, 
se minará la esencia del principio de «más 
por más» como mecanismo central de los 
instrumentos de financiación 
correspondientes; insta a que se restituya 
una parte importante de lo recortado en los 
compromisos relativos al IEVA;

Or. en

Enmienda 11
William (The Earl of) Dartmouth

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Señala con especial preocupación las 
reducciones especialmente severas que ha 
sufrido el Instrumento Europeo de 
Vecindad (IEVA), que podrían perjudicar 
de manera considerable las relaciones con 
la vecindad oriental y meridional, una de 
las principales prioridades en la acción 
exterior de la UE; destaca que, sin la 
financiación adecuada, se minará la esencia 
del principio de «más por más» como 
mecanismo central de los instrumentos de 
financiación correspondientes; insta a que 
se restituya una parte importante de lo 
recortado en los compromisos relativos al 
IEVA;

3. Aplaude las reducciones especialmente 
severas que ha sufrido el Instrumento 
Europeo de Vecindad (IEVA), que podrían 
perjudicar de manera considerable las 
relaciones con la vecindad oriental y 
meridional, una de las principales 
prioridades en la acción exterior de la UE; 
destaca que, sin la financiación adecuada, 
se minará la esencia del principio de «más 
por más» como mecanismo central de los 
instrumentos de financiación 
correspondientes; insta a que se restituya 
una parte importante de lo recortado en los 
compromisos relativos al IEVA;

Or. en
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Enmienda 12
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Señala con especial preocupación las 
reducciones especialmente severas que ha 
sufrido el Instrumento Europeo de 
Vecindad (IEVA), que podrían perjudicar 
de manera considerable las relaciones con 
la vecindad oriental y meridional, una de 
las principales prioridades en la acción 
exterior de la UE; destaca que, sin la 
financiación adecuada, se minará la 
esencia del principio de «más por más» 
como mecanismo central de los 
instrumentos de financiación 
correspondientes; insta a que se restituya 
una parte importante de lo recortado en los 
compromisos relativos al IEVA;

3. Señala con preocupación las reducciones 
especialmente severas que ha sufrido el 
Instrumento Europeo de Vecindad (IEVA), 
especialmente el recorte del 28,5 % de la 
Asociación Oriental, que podría poner en 
peligro el compromiso de la UE hacia la 
vecindad oriental y meridional, una 
prioridad de la acción exterior de la UE; 
insta a que se restituya una parte 
importante de lo recortado en los 
compromisos relativos al IEVA;

Or. en

Enmienda 13
José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Señala con especial preocupación las 
reducciones especialmente severas que ha 
sufrido el Instrumento Europeo de 
Vecindad (IEVA), que podrían perjudicar 
de manera considerable las relaciones con 
la vecindad oriental y meridional, una de 
las principales prioridades en la acción 
exterior de la UE; destaca que, sin la 
financiación adecuada, se minará la esencia 
del principio de «más por más» como 

3. Lamenta las reducciones especialmente 
severas que ha sufrido el Instrumento 
Europeo de Vecindad (IEVA), que podrían 
perjudicar de manera considerable las 
relaciones con la vecindad oriental y 
meridional, una de las principales 
prioridades en la acción exterior de la UE; 
destaca que, sin la financiación adecuada, 
se minará la esencia del principio de «más 
por más» como mecanismo central de los 
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mecanismo central de los instrumentos de 
financiación correspondientes; insta a que 
se restituya una parte importante de lo 
recortado en los compromisos relativos al 
IEVA;

instrumentos de financiación 
correspondientes; insta a que se restituya 
una parte importante de lo recortado en los 
compromisos relativos al IEVA, tomando 
también en consideración a la sociedad 
civil;

Or. en

Enmienda 14
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Señala con especial preocupación las 
reducciones especialmente severas que ha 
sufrido el Instrumento Europeo de 
Vecindad (IEVA), que podrían perjudicar 
de manera considerable las relaciones con 
la vecindad oriental y meridional, una de 
las principales prioridades en la acción 
exterior de la UE; destaca que, sin la 
financiación adecuada, se minará la esencia 
del principio de «más por más» como 
mecanismo central de los instrumentos de 
financiación correspondientes; insta a que 
se restituya una parte importante de lo 
recortado en los compromisos relativos al 
IEVA;

3. Señala con especial preocupación las 
reducciones especialmente severas que ha 
sufrido el Instrumento Europeo de 
Vecindad (IEVA), que podrían perjudicar 
de manera considerable las relaciones con 
la vecindad oriental y meridional, una de 
las principales prioridades en la acción 
exterior de la UE; destaca que, sin la 
financiación adecuada, se minará la esencia 
del principio de «más por más» como 
mecanismo central de los instrumentos de 
financiación correspondientes; insta a que 
se restituya una parte importante de lo 
recortado en los compromisos relativos al 
IEVA, en especial, para apoyar a las 
organizaciones de la sociedad civil;

Or. en

Enmienda 15
William (The Earl of) Dartmouth

Proyecto de opinión
Apartado 4
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Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya la necesidad imperiosa de que 
la UE desempeñe un papel activo en el 
Mediterráneo meridional, y que resulta de 
interés para la UE apoyar el avance en la 
evolución democrática de la vecindad 
oriental; manifiesta su preocupación ante 
la posibilidad de que unos fuertes recortes 
en los instrumentos pertinentes dejen un 
margen de maniobra escaso para 
reaccionar ante acontecimientos 
imprevistos y mantener el nivel de apoyo 
necesario para ayudar a los países en 
transición, lo que podría truncar los 
objetivos políticos de la UE en la zona;

suprimido

Or. en

Enmienda 16
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya la necesidad imperiosa de que 
la UE desempeñe un papel activo en el
Mediterráneo meridional, y que resulta de 
interés para la UE apoyar el avance en la 
evolución democrática de la vecindad 
oriental; manifiesta su preocupación ante
la posibilidad de que unos fuertes recortes 
en los instrumentos pertinentes dejen un
margen de maniobra escaso para 
reaccionar ante acontecimientos 
imprevistos y mantener el nivel de apoyo 
necesario para ayudar a los países en 
transición, lo que podría truncar los 
objetivos políticos de la UE en la zona;

4. Subraya la necesidad de que la UE esté 
más unida en la vecindad oriental y
meridional, y que resulta de interés para la 
UE apoyar la convergencia de los socios 
con la UE; recuerda la posibilidad de que 
unos fuertes recortes en los instrumentos 
pertinentes dejen menos margen de 
maniobra para reaccionar ante 
acontecimientos imprevistos y mantener el 
nivel actual de apoyo para ayudar a los 
países en transición;

Or. en
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Enmienda 17
Sabine Lösing, Takis Hadjigeorgiou

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya la necesidad imperiosa de que 
la UE desempeñe un papel activo en el 
Mediterráneo meridional, y que resulta de 
interés para la UE apoyar el avance en la 
evolución democrática de la vecindad 
oriental; manifiesta su preocupación ante 
la posibilidad de que unos fuertes recortes 
en los instrumentos pertinentes dejen un 
margen de maniobra escaso para 
reaccionar ante acontecimientos 
imprevistos y mantener el nivel de apoyo 
necesario para ayudar a los países en 
transición, lo que podría truncar los 
objetivos políticos de la UE en la zona;

4. Subraya la necesidad imperiosa de que 
la UE desempeñe un papel activo en el 
Mediterráneo meridional como mediador 
neutral a fin de encontrar soluciones 
estrictamente políticas a través de medios 
pacíficos; manifiesta su preocupación ante 
la posibilidad de que la financiación 
insuficiente de los instrumentos 
pertinentes, como el apoyo al proceso de 
paz y la ayuda económica a Palestina, así 
como al Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina (OOPS), deje un 
margen de maniobra escaso para 
reaccionar ante acontecimientos 
imprevistos y mantener el nivel de apoyo 
necesario;

Or. en

Enmienda 18
Inese Vaidere

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya la necesidad imperiosa de que 
la UE desempeñe un papel activo en el 
Mediterráneo meridional, y que resulta de 
interés para la UE apoyar el avance en la 
evolución democrática de la vecindad 
oriental; manifiesta su preocupación ante la 
posibilidad de que unos fuertes recortes en 
los instrumentos pertinentes dejen un 
margen de maniobra escaso para reaccionar 
ante acontecimientos imprevistos y 

4. Subraya la necesidad imperiosa de que 
la UE desempeñe un papel activo en el 
Mediterráneo meridional, y que resulta de 
interés para la UE procurar una 
cooperación más estrecha y apoyar el 
avance en la evolución democrática de la 
vecindad oriental; manifiesta su 
preocupación ante la posibilidad de que 
unos fuertes recortes en los instrumentos 
pertinentes dejen un margen de maniobra 
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mantener el nivel de apoyo necesario para 
ayudar a los países en transición, lo que 
podría truncar los objetivos políticos de la 
UE en la zona;

escaso para reaccionar ante 
acontecimientos imprevistos y mantener el 
nivel de apoyo necesario para ayudar a los 
países en transición, lo que podría truncar 
los objetivos políticos de la UE en la zona;

Or. en

Enmienda 19
Evgeni Kirilov

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya la necesidad imperiosa de que 
la UE desempeñe un papel activo en el 
Mediterráneo meridional, y que resulta de 
interés para la UE apoyar el avance en la 
evolución democrática de la vecindad 
oriental; manifiesta su preocupación ante la 
posibilidad de que unos fuertes recortes en 
los instrumentos pertinentes dejen un 
margen de maniobra escaso para reaccionar 
ante acontecimientos imprevistos y 
mantener el nivel de apoyo necesario para 
ayudar a los países en transición, lo que 
podría truncar los objetivos políticos de la 
UE en la zona;

4. Subraya la necesidad imperiosa de que 
la UE desempeñe un papel activo en el 
Mediterráneo meridional, y que resulta de 
interés para la UE apoyar el avance en la 
evolución democrática, las actividades de 
resolución de conflictos, así como la 
aproximación legal con los países de la 
vecindad oriental; manifiesta su 
preocupación ante la posibilidad de que 
unos fuertes recortes en los instrumentos 
pertinentes dejen un margen de maniobra 
escaso para reaccionar ante 
acontecimientos imprevistos y mantener el 
nivel de apoyo necesario para ayudar a los 
países en transición, lo que podría truncar 
los objetivos políticos de la UE en la zona;

Or. en

Enmienda 20
Paweł Robert Kowal

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya la necesidad imperiosa de que 4. Subraya la necesidad imperiosa de que 
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la UE desempeñe un papel activo en el 
Mediterráneo meridional, y que resulta de 
interés para la UE apoyar el avance en la 
evolución democrática de la vecindad 
oriental; manifiesta su preocupación ante la 
posibilidad de que unos fuertes recortes en 
los instrumentos pertinentes dejen un 
margen de maniobra escaso para reaccionar 
ante acontecimientos imprevistos y 
mantener el nivel de apoyo necesario para 
ayudar a los países en transición, lo que 
podría truncar los objetivos políticos de la 
UE en la zona;

la UE desempeñe un papel activo en el 
Mediterráneo meridional, y que resulta de 
interés para la UE apoyar el avance en la 
evolución democrática de la vecindad 
oriental, en especial con respecto a la 
próxima Cumbre de la Asociación 
Oriental en Vilna; manifiesta su 
preocupación ante la posibilidad de que 
unos fuertes recortes en los instrumentos 
pertinentes dejen un margen de maniobra 
escaso para reaccionar ante 
acontecimientos imprevistos y mantener el 
nivel de apoyo necesario para ayudar a los 
países en transición, lo que podría truncar 
los objetivos políticos de la UE en la zona;

Or. en

Enmienda 21
José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya la necesidad imperiosa de que 
la UE desempeñe un papel activo en el 
Mediterráneo meridional, y que resulta de 
interés para la UE apoyar el avance en la 
evolución democrática de la vecindad 
oriental; manifiesta su preocupación ante la 
posibilidad de que unos fuertes recortes en 
los instrumentos pertinentes dejen un 
margen de maniobra escaso para reaccionar 
ante acontecimientos imprevistos y 
mantener el nivel de apoyo necesario para 
ayudar a los países en transición, lo que 
podría truncar los objetivos políticos de la 
UE en la zona;

4. Subraya la necesidad imperiosa de que 
la UE desempeñe un papel activo en el 
Mediterráneo meridional, y que resulta de 
interés para la UE apoyar el avance en la 
evolución democrática de la vecindad 
oriental, en especial con respecto a la 
Cumbre de Vilna; manifiesta su 
preocupación ante la posibilidad de que 
unos fuertes recortes en los instrumentos 
pertinentes dejen un margen de maniobra 
escaso para reaccionar ante 
acontecimientos imprevistos y mantener el 
nivel de apoyo necesario para ayudar a los 
países en transición, lo que podría truncar 
los objetivos políticos de la UE en la zona;

Or. en
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Enmienda 22
José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya la necesidad imperiosa de que 
la UE desempeñe un papel activo en el 
Mediterráneo meridional, y que resulta de 
interés para la UE apoyar el avance en la 
evolución democrática de la vecindad 
oriental; manifiesta su preocupación ante la 
posibilidad de que unos fuertes recortes en 
los instrumentos pertinentes dejen un 
margen de maniobra escaso para reaccionar 
ante acontecimientos imprevistos y 
mantener el nivel de apoyo necesario para 
ayudar a los países en transición, lo que 
podría truncar los objetivos políticos de la 
UE en la zona;

4. Subraya la necesidad imperiosa de que 
la UE desempeñe un papel activo en el 
Mediterráneo meridional, y que resulta de 
interés para la UE apoyar el avance en la 
evolución democrática de la vecindad 
oriental; manifiesta su preocupación ante la 
posibilidad de que unos fuertes recortes en 
los instrumentos pertinentes dejen un 
margen de maniobra escaso para reaccionar 
ante acontecimientos imprevistos y 
mantener el nivel de apoyo necesario para 
ayudar a los países en transición, lo que 
podría truncar los objetivos políticos de la 
UE en la zona; expresa la necesidad de 
apoyar aún más los esfuerzos de la 
Secretaría de la Unión por el 
Mediterráneo para desarrollar proyectos 
socio-económicos concretos de ámbito 
regional;

Or. en

Enmienda 23
Raimon Obiols

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya la necesidad imperiosa de que 
la UE desempeñe un papel activo en el 
Mediterráneo meridional, y que resulta de 
interés para la UE apoyar el avance en la 
evolución democrática de la vecindad 
oriental; manifiesta su preocupación ante la 
posibilidad de que unos fuertes recortes en 
los instrumentos pertinentes dejen un 

4. Subraya la necesidad imperiosa de que 
la UE desempeñe un papel activo en el 
Mediterráneo meridional, y que resulta de 
interés para la UE apoyar el avance en la 
evolución democrática de la vecindad 
oriental; manifiesta su preocupación ante la 
posibilidad de que unos fuertes recortes en 
los instrumentos pertinentes dejen un 
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margen de maniobra escaso para reaccionar 
ante acontecimientos imprevistos y 
mantener el nivel de apoyo necesario para 
ayudar a los países en transición, lo que 
podría truncar los objetivos políticos de la 
UE en la zona;

margen de maniobra escaso para reaccionar 
ante acontecimientos imprevistos y 
mantener el nivel de apoyo necesario para 
ayudar a los países en transición, lo que 
podría truncar los objetivos políticos de la 
UE en la zona; expresa la necesidad de 
apoyar aún más los esfuerzos de la 
Secretaría de la Unión por el 
Mediterráneo para desarrollar proyectos 
socio-económicos concretos de ámbito 
regional;

Or. en

Enmienda 24
María Muñiz De Urquiza, José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra

Proyecto de opinión
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 bis. Subraya que la búsqueda de la paz y 
la estabilidad política en Oriente Próximo 
desempeña un papel clave en la política 
exterior de la UE; reitera por tanto su 
llamamiento a favor de una programación 
a largo plazo y de una dotación suficiente 
para la ayuda a la OOPS, a Palestina y al 
proceso de paz;

Or. en

Enmienda 25
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 bis. Cree que, por el bien de la 
transparencia y la eficacia de la ayuda, 
debe evaluarse de forma crítica la política 
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de apoyo presupuestario directo y que 
debe mejorarse el nivel de las auditorías; 
destaca que, en caso de fraude y uso 
indebido, la UE debe cancelar la ayuda 
económica;

Or. en

Enmienda 26
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 bis. Destaca que las expectativas y los 
objetivos de la Cumbre de Asociación 
Oriental de Vilna requerirán un 
seguimiento eficaz y solicita, por tanto, 
una ayuda económica adecuada que 
permita a la Unión cumplir sus promesas; 

Or. en

Enmienda 27
María Muñiz De Urquiza, José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra

Proyecto de opinión
Apartado 4 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 ter. Cuestiona si el nivel de pagos de la 
reserva para ayudas de urgencia será 
suficiente para garantizar la capacidad de 
la UE para responder de forma rápida 
ante cualquier crisis urgente;

Or. en
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Enmienda 28
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Observa que siguen sin explicarse la 
mayoría de las razones de la distribución 
de las reducciones de los compromisos 
entre los distintos instrumentos, lo que 
resulta especialmente desconcertante 
dadas las enormes diferencias en la 
severidad de los recortes; pide a la 
Comisión que dé más aclaraciones de los 
motivos de dicha distribución de los 
recortes;

5. Comprende que el MFP se acentuará al 
final del período de programación y que el 
límite de presupuesto es bajo; sin 
embargo, observa que sigue sin explicarse 
la distribución de las reducciones de los 
compromisos entre los distintos 
instrumentos; pide a la Comisión que dé 
más aclaraciones de los motivos de dicha 
distribución de los recortes;

Or. en

Enmienda 29
María Muñiz De Urquiza, José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Observa que siguen sin explicarse la 
mayoría de las razones de la distribución 
de las reducciones de los compromisos 
entre los distintos instrumentos, lo que 
resulta especialmente desconcertante dadas 
las enormes diferencias en la severidad de 
los recortes; pide a la Comisión que dé más 
aclaraciones de los motivos de dicha 
distribución de los recortes;

5. Lamenta que siguen sin explicarse la 
mayoría de las razones de la distribución 
de las reducciones de los compromisos 
entre los distintos instrumentos, lo que 
resulta especialmente desconcertante dadas 
las enormes diferencias en la severidad de 
los recortes; pide a la Comisión que dé más 
aclaraciones de los motivos de dicha 
distribución de los recortes;

Or. en

Enmienda 30
William (The Earl of) Dartmouth
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Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Observa que siguen sin explicarse la 
mayoría de las razones de la distribución 
de las reducciones de los compromisos 
entre los distintos instrumentos, lo que 
resulta especialmente desconcertante 
dadas las enormes diferencias en la 
severidad de los recortes; pide a la 
Comisión que dé más aclaraciones de los 
motivos de dicha distribución de los 
recortes;

5. Observa que siguen sin explicarse la 
mayoría de las razones de la distribución 
de las reducciones de los compromisos 
entre los distintos instrumentos;

Or. en

Enmienda 31
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 6

Proyecto de opinión Enmienda

6. Señala que el margen de la rúbrica 4 se 
ha vuelto a reducir considerablemente este 
año y deja un escaso margen de 
flexibilidad en cuanto a las prioridades 
políticas; destaca que unos márgenes tan 
apretados son inaceptables porque 
socavan el papel que el Parlamento puede 
desempeñar en las negociaciones 
presupuestarias;

6. Señala que el margen de la rúbrica 4 se 
ha reducido considerablemente este año y 
deja poco margen de flexibilidad en cuanto 
a las prioridades políticas; cree que unos 
márgenes tan apretados pueden limitar la 
función del Parlamento en las 
negociaciones presupuestarias;

Or. en

Enmienda 32
William (The Earl of) Dartmouth

Proyecto de opinión
Apartado 6
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Proyecto de opinión Enmienda

6. Señala que el margen de la rúbrica 4 se 
ha vuelto a reducir considerablemente este 
año y deja un escaso margen de 
flexibilidad en cuanto a las prioridades 
políticas; destaca que unos márgenes tan 
apretados son inaceptables porque 
socavan el papel que el Parlamento puede 
desempeñar en las negociaciones 
presupuestarias;

6. Señala que el margen de la rúbrica 4 se 
ha vuelto a reducir considerablemente este 
año y deja un escaso margen de 
flexibilidad en cuanto a las prioridades 
políticas;

Or. en

Enmienda 33
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 7

Proyecto de opinión Enmienda

7. Acoge con satisfacción el ahorro que el 
Servicio Europeo de Acción Exterior 
(SEAE) ha podido generar en su 
presupuesto, pero observa con 
preocupación los gastos crecientes e indica 
que habría que tomar medidas para la 
adquisición de los edificios de las 
delegaciones en aquellos casos en que esté 
justificado económicamente; acoge 
asimismo con satisfacción los intentos de 
reducir la cantidad de puestos de alto nivel, 
pero subraya que el esfuerzo hecho hasta la 
fecha aún es insuficiente; sigue 
considerando que la situación especial del 
SEAE exige una exención parcial de los 
objetivos estrictos de ahorro impuestos a 
otras instituciones.

7. Acoge con satisfacción el ahorro que el 
Servicio Europeo de Acción Exterior 
(SEAE) ha podido generar en su 
presupuesto, pero observa con 
preocupación los gastos crecientes e indica 
que habría que tomar medidas para la 
adquisición de los edificios de las 
delegaciones en aquellos casos en que esté 
justificado económicamente; acoge 
asimismo con satisfacción los intentos de 
reducir la cantidad de puestos de alto nivel, 
pero subraya que el esfuerzo hecho hasta la 
fecha aún es insuficiente;

Or. en
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Enmienda 34
William (The Earl of) Dartmouth

Proyecto de opinión
Apartado 7

Proyecto de opinión Enmienda

7. Acoge con satisfacción el ahorro que el 
Servicio Europeo de Acción Exterior 
(SEAE) ha podido generar en su 
presupuesto, pero observa con 
preocupación los gastos crecientes e indica 
que habría que tomar medidas para la 
adquisición de los edificios de las 
delegaciones en aquellos casos en que esté 
justificado económicamente; acoge 
asimismo con satisfacción los intentos de 
reducir la cantidad de puestos de alto nivel, 
pero subraya que el esfuerzo hecho hasta la 
fecha aún es insuficiente; sigue 
considerando que la situación especial del 
SEAE exige una exención parcial de los 
objetivos estrictos de ahorro impuestos a 
otras instituciones.

7. Acoge con satisfacción el ahorro que el 
Servicio Europeo de Acción Exterior 
(SEAE) ha podido generar en su 
presupuesto, pero observa con 
preocupación los gastos crecientes e indica 
que habría que tomar medidas para la 
adquisición de los edificios de las 
delegaciones en aquellos casos en que esté 
justificado económicamente; acoge 
asimismo con satisfacción los intentos de 
reducir la cantidad de puestos de alto nivel, 
pero subraya que el esfuerzo hecho hasta la 
fecha aún es insuficiente;

Or. en


